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SINDICATOS-CAJAS DOTALES 
Y D E PREVISIÓN FEMENINA 

E O J j A M E I N T O 

CAPITULO 1 • 

I>e l a I n s t i t u c i ó n 

ARTICULO 1. Con el fín de elevar la condición 
mota!, social y económica de las jóvenes cristia
nas, y para contribuir á su mayor dignidad per
sonal é independencia, el Consejo de Gobierno del 
Círculo Católico de Obreros de Burgos, extendien
do la acción-benéfica que á favor de las clases 
trabajadoras ejerce, instituye una nueva Asocia
ción con el nombre de Sindicatos-Cajas Dótales y 
de Previs ión Femenina. 

ART. 2 El domicilio social de la Inst i tución 
es la ciudad de Burgos; en ésta h a b r á n de cum
plirse todos los contratos y obligaciones que afec
ten á la misma Asociación, y á su fuero y domi-



cilio so someten cuantos utilicen sus servicios y 
beneficios. 

ART. 3. Los Sindicatos-Cajas Dótales y de 
Previs ión Femenina tienen por objeto el estudio, 
defensa, protección y .desarrollo de los intereses 
profesionales, económicos é iniustriales de las 
obreras sindicadas, y á tal efecto p rocu ra r án : 

1 ° Estimular y mantener en las n iñas y jó 
venes la v i r tud del ahorro. 

2 ° Formar pequeños capitales que, a le jándo
las de la miseria y de otros mayores peligros que 
á ella suelen ser anejos, les permitan contar con 
una dote para el día que tomen estado; con re
cursos suficientes si les conviniere establecerse 
por su cuenta ó adquirir algo beneficioso de pre
sente ó en el porvenir; para hacer frente á toda 
adversidad ó desgracia, y para obtener una renta 
que les asegure una existencia independiente, 
cuando la edad ó la enfermedad las impida tra
bajar 

3.° Facilitar á las sodas un socorro ó subven
ción en caso de enfermedad, y sufragar, si falle
cieren, los gastos de entierro y funeral en la for
ma y cuant ía que el Reglamento determine. 
. 4.° Facilitarles, cuando sea posible, una es

merada instrucción religiosa, primaria y profe
sional que, unida á una educación acomodada á 
la delicadeza de su sexo, las ponga en condicio
nes de ser buenas esposas y buenas madres, ó 
edificantes religiosas. 



5 0 Establecer entre las socias vínculos de 
afecto y de fraternidad cristiana de modo que, 
cons iderándose como miembros de una gran fami
l ia , se auxilien mutuamente en sus necesidades, 
en el trabajo y fuera del trabajo, permaneciendo 
siempre unidas como verdaderas hermanas, for
mando así una bien entendida solidaridad que les 
dé la fortaleza que en determinadas circunstan
cias pudieran necesitar. - , :- : 

6.° Proveer á las socias que lo deseen de un 
documento en el que se haga constar-su buena 
conducta y circunstancias, á los efectos de faci
l i tar su colocación ó para proporcionarse trabar 
j o , en cuyas gestiones deberán ayudarlas;sus con-
socias. * 

ART. 4. Los Sindicatos-Cajas Dótales y> de 
Previsión Femenina tienen, como todas las obras 
del Círculo, ca rác t e r netamente católico y no po
d r á n ingresar ni permanecer en esta Asociación 
las que pertenezcan á cualquiera otra gremial , de 
socorros mutuos ó de otra clase que no ostente de 
modo indudable dicho ca rác te r á juicio del Con
sejo de Gobierno 

ART. 5. El capital social lo constituyen: a) 
las cuotas de las socias numerarias; b) las cuotas 
de los socios protectores; los donativos, lega
dos, etc ; que se hagan á la Asociación; las 
subvenciones que las Corporaciones, Sociedades ó 
particulares concedan; e) los intereses de los fon
dos colocados • • 
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CAPÍTULO I I 

Do los socios 

AKT. 6. : H a b r á socias numerarias y socias ó 
socios ^protectores. Serán socias numerarias las 
n iñas y jóvenes que, para disfrutar de los benefl-
eíos de esta Asociación en condiciones reglamen
tarias, se inscriban y sean admitidas en la misma; 
y socias ó socios protectores las niñas y personas 
mayores que, sin participar de tales beneficios, 
contribuyan á la mejor realización de los fines de 
la obra. 
\ ART. 7. Para ingresar en la Asociación se re

quiere: 1 •» ser sinceramente catól ica y no perte
necer á ninguna otra sociedad gremial , de soco
rros mutuos ó clase aná loga ; 2 o ser de estado 
soltera ó viuda, de buena conducta, mayor de 
siete años y menor de treinta; 3 0 no padecer en
fermedad erónica, 

ART 8. La admis ión de las socias numerarias 
corresponde al Consejo de Gobierno del Círculo, 
previo informe de la Junta Administrat iva de ia 
Asociación . Una vez admitidas, serán inscritas las 
nuevas socias en el l ibro registro y se proveerá á 

Jas interesadas del título oportuno. A i constituirse 
la iSociedad, la admisión la h a r á el Consejo sin el 
informe indicado durante los tres primeros meses, 
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y las que en este tiempo ingresen t e n d r á n el ca
r á c t e r de socias fundadoras. 

ART. 9. Las socias numerarias que sin causa 
justificada oportunamente expuesta se hubieren 
separado de la Asociación, no podrán ser admi
tidas nuevamente sin cumplir todos los requisitos 
que prescribe este Reglamento para las nuevas 
SOCiaS , . . . . . • , 

Se cons idera rá como causa suficiente la ausen
cia de la población por ven tajas • de sert ictej / t ra-

,bajo, etc.; y en este caso,, previo avisoudado•en.-k1 
Secre tar ía General' del Círculo, so les r e se rva rá el 
n ú m e r o de orden que tuvieren en l a l is ta 'de so
cias; y al reingresar'en la Asociación^ si lo .veri
fican luego que haya desaparecido; la causa que 
motivó su separac ión, se les compu ta r á , á los efec
tos de an t igüedad y demás reglamentarios, todo 
el tiempo que antes hubiesen pertenecido. ; • t - , 

ART 10. Dejarán de pertenecer á esta Asocia
ción las socias numerarias el día que contraigan 
matrimonio ó entren en re l ig ión. u i 

ART. 11. Los socios protectores se rán de dos 
clases: a) las n iñas ú otras personas que se sus
criban con la cuota semanal de O'IO pesetas con 
destino á bonificaciones en las libretas dó ta les de 
las socias numerarias; h) las d e m á s personas ca-

.ritativas que de una vez ó pe r iód icamente con t r i 
buyan con alguna cantidad á los fines de la obra, 
ó presten servicios importantes á la* misma, á j u i 
cio del Consejo de Gobierno. 1 
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CAPÍTULO III 

lío los fondos sociales 

SEGCIÓfi P O T E I S 

CUOTAS DE LAS SOCIAS NUMERARIAS 

AUT 12. Las socias numerarias a b o n a r á n al 
ingreso como cuota de entrada la cantidad de 0'25 
pesetas hasta los 15 años , y O'SO pesetas des Je d i 
cha edad en adelante Sat isfarán también sema-
nalmente una cuota de O-10 pesetas hasta los 15 
años de edad, y de 0'23 pesetas desde los 15 en 
adelante 

ART. 13. La mitad de la cuota semanal obl i
gatoria que satisfaga cada socia se le impondrá en 

. una libreta dotal. Si alguna asociada quiere hacer 
otras imposiciones voluntarias, de cualquier can
tidad que sean, se le a n o t a r á n en esta misma l i 
breta. Todas estas imposiciones serán siempre de 

- la propiedad exclusiva y particular de la asociada 
que las realizó, y su importe coa el de los intere
ses que le correspondan le será entregado tan 
pronto como reglamentariamente lo reclame ó 
deje de pertenecer á la Asociación, cualquiera que 
sea la causa que motive la salida. 

Es de esperar y vivamente se desea que las so
cias numerarias no retiren las cantidades impues-
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tas en su libreta dotal hasta conseguir los fines de 
esta Inst i tución consignados en el ar t ículo 3 o del 
Reglamento. 

La otra mitad de la cuota semanal obligatoria 
se destina á formar un fondo común para el pago 
de subvenciones á los socias enfermas Este fondo 
común se l iquidará todos ló sanos el día 1.° de ene
ro, reservando sólo una pequeña cantidad para el 
pago de subvenciones de las socias enfermas, y el 
sobrante que resulte se d i s t r ibu i rá entre las libre
tas de las socias que no hayan cobrado subven
ción durante los úl t imos doce meses, á prorrata , 
según que hayan pagado O'IO ó 0'20 pesetas á la 
semana. 

Las cuotas de entrada se ap l i ca rán en lo nece
sario á los gastos de reglamentos, libretas, libros 
registros, etc., y el sobrante, si le hubiere, ingre
s a r á en la Caja de Caridad de la Asociación 

ART 14. Las socias que no puedan por el mo
mento satisfacer sus cuotas podrán obtener del 
Consejo de Gobierno, previo informe de la Junta 
Administrat iva, p ró r roga para cumplir con este 
deber, luego que hayan desaparecido aquellas cau
sas; entretanto se suspenden las obligaciones y de
rechos recíprocos de la Sociedad y de las socias 
que se encuentren en tal estado, excepto la asis
tencia á las clases y actos de la Asociación. 

Cuando se dé por terminada la p ró r roga , volve
rán las socias á entrar otra vez en posesión de 
sus derechos, un mes después de haber hec^io 
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constar su buen- estado de salud y empezar á pa-
gaf de nuevo las cuotas reglamentarias. El plazo 
de la p ró r roga queda al prudente arbitrio del Con
sejo de ©obierno. 

AHT. 15. Las socias numerarias que dejen de 
pagar = sus cuotas semanales por espacio de dos 
meses; sin haber obtenido p ró r roga , podrán ser 
dadas do baja en la Asociación. 

SECCIÓN SEGUNDA 

CUOTAS DE SOCIOS PROTECTORES —DONATIVOS.— 

. BONIFICACIONES 

ART 16. Las cuotas por suscripción de los so
cios protectores i ng re sa r án en la Caja de Bonifi
caciones; k \ o § donativos, legados, etc., que se 
reciban, se les d a r á el destino ó aplicación que los 
donantes hayan fijado; si nada hubieren determi
nado-acerca de este particular, i ng re sa rán tam
bién en esta Cafa de Bonificaciones 

ART. 17 Las bonificaciones las h a r á el Con
sejo de Gobierno en el mes de enero de cada año , 
distribuyendo los ingresos del año anterior desti
nados á ta l fin. 

ART. 18. Estas bonificaciones con sus intere
ses se ap l ica rán por igual á las libretas de las so
cias numerarias que durante el año próximo an-
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terior hayan satisfecho sus cuotas, cumplido suá 
deberes do sodas y observado buena conducta • 

AKT. 19. Las socias numerarias que dejaren-
de pertenecer á la Asociación sin causa regla
mentaria; ú otra bastante á juicio del- Consejo de, 
Gobierno, y las que fueren excluidas de la- niismav 
perderán to lo derecho á las: bonificaciones pen
dientes de aplicarse, conservando la propiedad-dé 
sus particulares imposiciones con los intereses por 
ellas devengados y de las bonificaciones que ya se 
les hayan aplicado. 

SECClÓfí TERCEHR 

DEL CAPITAL SOCIAL 

ART. 20. Las socias numerarias p a g a r á n su 
cuota semanal en la Secre tar ía del Círculo de 
Obreros en los días y horas que oportunamente 
se seña la rán Si más adelante las circunstancias 
aconsejaran otra cosa, queda al prudente arbi
t r io del Consejo de Gobierno adoptar al efecto el 
medio que crea más fácil y provechoso. 

ART. 21 . Lo recaudado se i n g r e s a r á en la 
Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros 
de esta c i u d a d , formándose cinco secciones ó 
cuentas, á saber: 1.° Cajas dótales y de ahorro; 
2 ° Caja de bonificaciones; 3 0 Caja de subven
ción; 4 ° Caja de caridad; 5.° Caja general; en 



- 12 -

eada uiía de las cuales se abona rán las cantida
des correspondientes á los fines que sus nombres 
indican. -

Air r . B2. Las cuotas de los socios protectores 
y los donativos se i n g r e s a r á n t ambién en dicha 
(Jajá- de Ahorros en sus respectivas cuentas 

AIÍT.-23. No se podrá sacar cantidad alguna 
de las. dos primeras secciones ó cuentas sin acuer
do, en cada caso, del Consejo de Gobierno y sin 
orden, dictada en su consecuencia, del Presidente, 
con intervención del Tesoro y del Secretario ge
neral del mismo Consejo. 

ART. 24 El Consejo de Gobierno podrá acor
dar, oyendo á la Junta Adminis trat iva, otra colo
cación del capital social de cualquiera de las sec
ciones ó cuentas expresadas, si en ello viera notoria 
ventaja ó conveniencia. 

SEGGIÓH GÜflHTñ 

ENTREGA DE DOTES Y AHORROS 

ART. 25. A l contraer matrimonio ó entrar en 
religión las socias numerarias se les e n t r e g a r á 
el importo total de las imposiciones y bonifica
ciones hechas en su libreta dotal con los intereses 
devengados. 

ART. 26. A las socias numerarias que lo so
lici ten, se les e n t r e g a r á igualmente el importe de 
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todo ó parte de su libreta, según deseen, á los 
fines que se expresan en el miin. 2.° del art . 3 
del Reglamento, 

ART. 27. Si las socias fueren menores de edad 
no emancipadas, las peticiones y entregas se ha
rán con intervención de sus padres ó represen
ta ni es legales. Si estuvieren emancipadas, podrán 
por sí solas pedir y obtener la entrega. 

ART 28. En caso de defunción, el importe 
de las libretas se e n t r e g a r á á los herederos de las 
socias numerarias. Si no se reclamaren en tér 
mino de cinco años , quedarán en beneficio de la 
Asociación, dándoseles el destino que determine 
el Consejo de Gobierno. 

SECGIÓH QUINTA 

CONTABILIDAD 

ART. 29. El Consejo de Gobierno, á propuesta 
de su Tesorero, a c o rda rá el sistema de contabi l i 
dad que haya de seguirse, procurando la mayor 
sencillez y g a r a n t í a en todas las operaciones. 

CAPÍTULO I V 

De las s«l>veiicioiies 

ART, 30. Las socias numerarias d is f ru ta rán , 



— 14 — 

Guando se hallen enfermas, en concepto de sub
vención las cantidades siguientes: Las menores de 
15 años 0'50 pesetas diarias durante el primer 
mes y 0'25 en los dos meses siguientes de enfer
medad, y de 15 años en adelante 1 peseta diaria 
en el primer mes y 0'50 pesetas durante los dos 
meses siguientes. 

ART 31. No perc ib i rán subvención alguna las 
que no se encuentren al corriente en el pago de 
sus cuotas semanales; las que padezcan enfer
medades crónicas ; las que estén sujetas á proce
dimientos judiciales, sufran alguna condena ó 
hubiesen sido condenadas por delitos infamantes; 
las que sufran enfermedades originadas por h á 
bitos inmorales ó por lesiones causadas en r iña , 
y las que no llevaren dos meses desde su ingreso 
en la Sociedad, á contar desde la fecha en que 
fueron anotadas como aspirantes, aun cuando 
anteriormente hubieren pertenecido á la Sociedad, 
salvo la excepción consignada en el ú l t imo pá
rrafo del art. 9 

Las socias numerarias no podrán disfrutar de 
nuevo subvención antes de tres meses de haberla 
percibido anteriormente; pero si la primera vez 
no hubieran consumido el plazo máx imo de tres 
meses, se les concederá el que falte para com
pletar este ú l t imo, si recayeren ó enfermaren 
antes de trascurridos los tres meses, con tándose 
luego este t é rmino desde que cese por completo 
la subvención. 
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ART. 32. A las socias á quienes no alcance el 
beneficio de la subvención por no llevar el tiempo 
necesario como tales, por no haber trascurrido 
tres meses desde que la disfrutaron anteriormente, 
por haber terminado el período de noventa d í a s 
sin haber conseguido su restableciniieeto, ó por 
otra causa que no las haga desmerecer en su buen 
nombre y comportamiento en la Sociedad, se les 
concederá a lgún socorro de los fondos de la Caja 
de la Conferencia de Caridad, socorro que se rá 
mayor ó menor, según lo permitan los recursos de 
dicha Caja y lo reclamen las necesidadas de la so-
cia enferma, á juicio de la Conferencia. 

ART. 33. El Consejo de Gobierno, oyendo á la 
Junta Administrat iva, podrá elevar ó reducir la 
cuant ía de las subvenciones ó el tiempo porque se 
conceden, según los recursos de la Asociación lo 
permitan ó lo exijan. 

ART. 34. El Consejo de Gobierno pod rá nom
brar visitadoras ó disponer otras servicios para 
que las subvenciones se concedan y sostengan con 
la mayor justicia y equidad posibles. 

ART. 35. Las socias numerarias son responsa
bles de las faltas que cometan en la Sociedad las 
personas á quienes envíen para cobrar subvencio
nes, así como para pagar cuotas ó para otros en
cargos. 

ART. 36. La subvención se ped i rá en la Secre
ta r ía General del Círculo acompañando el oportu
no justificante, y se ap l icará la que corresponda, 
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con anuencia del Presidente del Consejo. Si a lgún 
caso ofreciere dada, resolverá el Consejo lo que 
proceda. 

ART. 37. El pago de la subvención se h a r á 
cada cuatro días mientras dure la enfermedad y 
no haya trascurrido el t é rmino reglamentario, 
acred i tándose que con t inúa ésta 

ART. 38. Al fallecimiento de una socia nume
raria se e n t r e g a r á n diez pesotas á sus padres, fa
mil ia ó allegados para gastos de entierro y fune
ra l , á cuyos actos p rocu ra r án asistir las cohsocias 
á quienes sus ocupaciones se lo permitan 

CAPITULO V 

Coníer 'ene i í i <ie Cariclacl 

ART. 39. Los Sindicatos-Cajas Dótales y de 
Previsión Femenina t e n d r á n una Conferencia de 
Caridad compuesta de la Junta Administrat iva é 
inspectoras. 

A disposición de esta Conferencia y para cum
plir sus particulares fines queda la Caja de Ca
ridad. 

ART. 40. El objeto especial de la Conferencia 
será visitar y socorrer, material ó espiritualmente, 
á las socias enfermas y llenar la misión que i m p l i 
ca lo dispuesto en el art. 32. 

ART, 41 . La Conferencia ce lebra rá sesión una 
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vez á la semana, y después de rezadas las preces 
de costuíPbre en actos de esta clase, se-dará cuen
ta de lo ocurrido en la visita anterior, se presen
t a r á por la Secretar ía de la Junta Administrat iva 
la nueva lista de las enfermas, y se procederá por 
el Presidente del Consejo á ordenar las parejas 
que hayan de visitarlas, terminando la sesión con 
las oraciones acostumbradas. 

ART 42. La Conferencia de Caridad t r a t a r á 
de promover todas las obras y arbitrar todos los 
medios posibles para remediar, en casos de des
gracia, las grandes necesidades de las sacias. 

ART. 43 Ing re sa rán en la Caja de Caridad el 
sobrante de las cuotas de entrada, si lo hubiere, 
y los donativos que para ella se hicieren determi
nadamente. 

CAPÍTULO V I 

Oe I o n «íelbei'esss do las « o c i a s 

ART. 44. Deberán las socias numerarias mos
t rar en todos sus actos la mayor corrección; ob
servar los preceptos de Dios y de la Iglesia, esme
rándose en la guarda de los días festivos; asistir á 
la conferencia semanal de Religión y Moral en las 
épocas y días que señale el Director espiritual, con 
la excepción de que trata el cap V I I ; cumplir fiel
mente el Reglamento y cuantas disposiciones dic
te el Consejo de Gobierno y la Junta Administra-
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t iva en lo que á ésta incumbe; respetar y obedecer 
á las socias que formen dicha Junta, á las inspec
toras, á las profesoras y á cuantos ejerzan auto
ridad en la Asociación; desempeñar con exactitud 
y fidelidad los cargos que les fueren confiados; 
guardarse entre sí mutuo respeto y cons iderac ión , 
evitando todo altercado personal y violento; y en 
la asistencia á las clases demostrar el orden y 

./compostura propios de personas de buena edu
cac ión . ' . ; 

ART. 45. La infracción de las disposiciones re
glamentarias, de los deberes que se indican en el 
ar t ículo anterior, ó la comisión de otra falta se rá 
corregida oportunamente, imponiéndose la .pena 
de reprens ión , la de pérd ida ó reducción de la bo
nificación en las libretas dótales y, en ú l t imo té r 
mino la de exclusión de la Sociedad, todo á ju ic io 
del Consejo de Gobierno. 

También podrá suspenderse por el tiempo que 
sojuzgue conveniente la entrada en los locales 
sociales 

CAPÍTULO VII 

^ V.»»o t? i i i <; i o 11 o si ftitólitíiiss» 

ART. 46 Pueden asociarse á los SindicMop 
Cajas Dótalas y de Previsión Femenina todas las 
n iñas y jóvenes , de edad y condiciones regla
mentarias, que pertenezcan á cualquier Centro 
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ó Asociación católicos, en tendiéndose , en tal .ca
so, que los deberes de asistencia á prác t icas ; pia
dosas reglamentarias quedan cumplidos con los 
que realicen en el Centro ó A s o c i a c i ó n ' e n que 
figuren < • 

Se a d o p t a r á n , en su v i r tud , disposiciones espe
ciales para que estas socias cumplan lo dispuesto 
en aquellos Centros ó Sociedades; y - l a s socias 
que voluntariamente faltaren á; tales deberes, 
quedan sujetas á lo dispuesto en el art, 45. de este 
Reglamento. ; r h¡ 

CAPÍTULO V I I I . .:: :S .: , 

Uel Ooiitst^jo ele Grobiemo 

ART. 47, A l Consejo de Gobierno del Círculo 
Católico, de Obreros de Burgos incumbe exclusi
vamente la dirección y régimen de los Sindica
tos-Cajas Dótales y de Previs ión Femenina, con 
todas las facultades que este Reglamento le con
fiere y , en especial, las siguientes: 

1. ° Decretar la admisión y exclusión de las 
socias en condiciones reglamentarias. 

2. ° Hacer que el Reglamento se cumpla í iv 
<tegra y fielmente 

i 3 0 Acordar las medidas ele buena adminis
tración necesarias, oyendo á la Junta. Adminis
trativa._ \ , : : ; , • . i 
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4 ° Disponer, según las circunstancias, la or
ganización de las socias. 

5. ° Organizar las diversas enseñanzas . • 
6. ° Nombrar, y separar en su caso, los de

pendientes de la Sociedad y señalar les el sueldo 
ó gratificación correspondiente. 

7 o Promover aquellas instituciones ú obras 
convenientes para que la Sociedad pueda llenar, 
a d e m á s de sus fines propios y particulares, otros 
fines de relaciones sociales y de protectorado de 
la obrera. 

Llevar la represen tac ión ju r íd ica de la Socie
dad y ejercitar todos sus derechos y acciones 
en juicio y fuera de él, pudiendo delegar total ó 
parcialmente en uno ó varios individuos de su 
seno, y otorgar poderes para conferir su repre
sentación á otras personas. En tal concepto po
d r á celebrar y autorizar toda clase de contratos 
público' ó privados, adquirir toda clase de bienes 
en favor de la Sociedad ó de sus benéficas obras, 
aceptar legados,, donativos, subvenciones ó cual
quiera otro auxilio, abrir cuentas corrientes ó de 
otra clase en la Sucursal del Banco de España en 
Burgos, ó en cualquiera otra Casa de Banca ó Es
tablecimiento de Crédito, domiciliados en Burgos 
ó fuera de él, constituir depósito de valores, y , 
en suma, ejecutar cuanto sea necesario al objeto 
de que los fines sociales sean cumplidos en toda 
su integr idad. 

Las facultades concedidas al Consejo de Go-
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bierno no tienen ca rác t e r l imi ta t ivo , y se entien
de que podrá resolver sobre todos los asuntos que 
no estén reservados exclusivamente en este Re
glamento á otras personas 

8. ° Resolver los puntos no previstos en el 
Reglamento y las dudas é interpretaciones que 
ocurran. 

9. ° Reformar el Reglamento cuando las cir
cunstancias ó la experiencia lo aconsejen, oyen
do á la Junta Administrat iva y sometiendo la 
reforma á la aprobación del Prelado de la Dió
cesis. 

10. Las demás que en otros ar t ículos del Re
glamento se expresan. 

ART. 48. Los acuerdos del Consejo de Gobier
no son decisivos y sin apelación, pudiendo ejecu
tarse desde luego 

ART. 49. El Director espiritual del Círculo lo 
será t ambién de esta Asociación; e s t a r á n á su 
cargo las explicaciones catequís t icas semanales, 
los ejercicios anuales y todos los actos y p rác t i 
cas religiosas que bajan de tener efecto. 

Ejercerá la inspección de la enseñanza , y exa
m i n a r á ó h a r á examinar las obras donadas ó ad
quiridas para la Biblioteca y las que hayan de 
usar las alumnas. 

Su autoridad en todos íos asuntos religiosos y 
morales será exclusiva. 
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CAPÍTULO I X 

Oo la Junto. A d m i n i í s t r a t i v a 

ART. 50. Los Sindicatos-Cajas Dótales y de 
Previs ión Femenina t e n d r á n una Junta Adminis
t ra t iva compuesta del n ú m e r o de socias nume
rarias que reclame el desarrollo de la I n s t i t u d ó n ; 
á juicio del Consejo de Gobierno. Para pertenecer 
á esa Junta deberán las sindicadas estar al co
rriente en el pago de sus cuotas y tener el c a r á c 
ter de fundadoras ó llevar dos años en la Aso
ciación. 

ART 51. La Junta Administrat iva será elegida 
en la general de las socias numerarias, por ma
yoría de votos de las asistentes, en sesión que 
h a b r á de celebrarse en el mes de diciembre, y se 
r e n o v a r á por mitad todos los años , empezando su 
cometido en 1 0 de enero siguiente. 

La Junta general será convocada á tal fin por 
el Consejo de Gobierno y presidida por el Presi
dente del mismo y el Directos; espiritual, quienes 
dec la ra rán electas á las que la Junta otorgue tal 
d is t inción; En el día 1 } de enero se reun i r án 
bajo dicha Presidencia las dos Juntas Adminis
trativas, saliente y entrante, tomando ésta pose
sión de su cargo, aunque no concurra la saliente, 
pues en este caso se poses ionará de igual modo 
ante el Presidente y el Director espiritual. En el 
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acto las vocales des ignarán á lasque de entre ellas 
hayan de desempeñar los cargos de Presidenta, 
Vicepresidenta, Tesorera, Secretaria y Vicesecre
tar ía , comenzando á funcionar la nueva Junta. 

En las sesiones que celebre se rá acuerdo el voto 
de la mayor ía , sí asistieren por lo menos cinco 
vocales. 

ART. 52. Son atribuciones de la Junta Admi
nistrativa: informar de su parecer al Consejo de 
Gobierno en los asuntos de la Asociación, y pro
ponerle las medidas necesarias para el buen cum
plimiento y fácil ejecución de los servicios; hacer 
que se guarde el orden en todas las dependencias 
y actos sociales, y las demás que el Reglamento 
señale ó el Consejo la confíe. 

Te nd rá especialmente la facultad de examinar 
las cuentas de la Asociación. Para ello, antes de 
someterlas á la aprobación del Consejo, se pasa
rán á la Junta Administrat iva, la cual i n fo rmará 
por escrito cuanto estime procedente, así en las 
cuentas mensuales como en las generales de cada 
año. Si no lo verificara en t é rmino de ocho días 
se en tenderá que emite dictamen favorable. 

CAPÍTULO X . - • 

Om-ncíiów y l i c i u i c i a c i ó n d e l a Socieclatl 

ART. 53. La duración de esta Sociedad Sindi
catos-Cajas Dótales y de Previsión Femenina es 
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indefinida y no podrá disolverse sino por acuerdo 
del Consejo de Gobierno. 

Si se disolviera, se p r a c t i c a r á la l iquidación por 
dicho Consejo en la siguiente forma: el importe 
de la Caja de bonificaciones, el de la de subven
ciones y general se d i s t r ibu i rá á las libretas do-
tales de las socias numerarias, y el de estas l i 
bretas, con todo lo distribuido á las mismas, se 
e n t r e g a r á á sus respectivas titulares en forma 
reglamentaria. 

Los muebles, efectos y enseres que tuviere se 
v e n d e r á n , y su importe se i n g r e s a r á en la Caja de 
bonificaciones á los efectos de la anterior dis t r i 
bución. 

(Presentado en el Gobierno civil de la Provin
cia, d ios efectos de la ley de Asociaciones, en J5 
de enero de 1912.) 






